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La concertación social en Andalucía es un instrumento de primer orden para propiciar el
crecimiento económico y la generación de empleo. Los distintos acuerdos suscritos desde 1993
en el ámbito de la concertación tripartita han sido eficaces y han tenido importantes efectos
positivos para el desarrollo económico y social de Andalucía, ya que han posibilitado la
participación y compromiso de los agentes económicos y sociales en el desarrollo económico,
en la generación de empleo y en la ampliación y consolidación del tejido empresarial.

Asimismo, los seis acuerdos suscritos han contribuido a generar un clima social y
económico favorable para el desarrollo de las actividades productivas y han propiciado un
notable ritmo de crecimiento del PIB, superior al de las economías española y europea,
generándose un notable dinamismo del tejido empresarial y del empleo, y su traslación en un
proceso de convergencia real en el marco de España y de la Unión Europea.

Transcurrido un año desde la firma del VI Acuerdo de Concertación Social de Andalucía
los indicadores de situación de los objetivos y del nivel de ejecución de las actuaciones ponen
de manifiesto que este primer balance es positivo y favorable, ya que:

 Por una parte, se constatan unos resultados positivos en la ejecución de los instrumentos y
actuaciones desarrolladas.

 Y, por otra, se observa un grado de avance en la evolución de los objetivos e indicadores
socioeconómicos disponibles: convergencia económica; generación de empleo; sociedad de
la información; incorporación de la mujer al mercado de trabajo; estabilidad y cualificación
en el empleo creado; productividad y dinamismo del tejido empresarial.

AVANCE DE LOS OBJETIVOS.

En relación con el contexto en el que se ha desenvuelto este primer año de vigencia cabe
destacar que la economía andaluza ha mostrado  signos de fortaleza en un clima social
favorable, con práctica ausencia de conflictividad laboral. Tres notas caracterizan el devenir
socioeconómico de Andalucía en 2005: mantenimiento del proceso de crecimiento económico,
creación de empleo y dinamismo empresarial.

 El PIB ha aumentado un 3,5% interanual (enero a septiembre), ligeramente superior al de
España (3,4%) y dos puntos más que en la Unión Europea (1,5%).

 La ocupación (hasta el tercer trimestre de 2005) ha aumentado el 7,4%.

 El tejido empresarial contabiliza 18.285 sociedades mercantiles más (enero a octubre) y un
aumento del 4,7% en términos netos.

La evolución socioeconómica y la propia concertación social tripartita han contribuido al
avance de los objetivos generales del VI Acuerdo, permitiendo que: Andalucía haya alcanzado
un nivel  de PIB per cápita del 75,7% de la UE que, estructuralmente, es del 74% (media de los
últimos 3 años)1;  y que la ocupación en 2005 se haya situado en dos millones novecientas
treinta y ocho mil personas (media de los tres primeros trimestres).

                                                     
1 Este avance se debe al proceso de crecimiento diferencial de Andalucía respecto a la UE-25 y a la revisión al alza
realizada en la nueva base del año 2000, que ha aumentado el nivel del indicador en 0.6 puntos porcentuales
respecto al de la base anterior.
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También es destacable que la tasa de paro (13,5%) sea la menor desde el comienzo de la
Autonomía y que el diferencial de paro con la UE se haya reducido a la mitad en 2005 respecto
a 2004, siendo también el menor que se conoce desde que  se dispone de información
estadística. Las partes consideran que sigue siendo necesario continuar por esta senda de
aumento del empleo y disminución del paro en Andalucía.

Asimismo, se ha producido un avance de los objetivos intermedios del acuerdo tanto en lo
relativo a la incorporación a la sociedad de la información, como en términos de dinamismo
empresarial y en los objetivos de empleo, destacándose:

 Un avance sustancial en la dotación informática de las empresas andaluzas. De este modo,
el 83,7% de las empresas tenían en 2005 acceso a Internet y el 44,3% tenía web propia.

 Una rápida incorporación de la población al uso de Internet. En 2005 el 35,1% de la
población andaluza ha usado Internet cotidianamente.

 El inicio en la tramitación por Internet de los procedimientos administrativos y servicios de
la Junta de Andalucía. El año 2005 ha finalizado con un 15,4% de los procedimientos
administrativos y servicios disponibles por Internet respecto a los 1.300 inventariados.

 Un considerable avance en la dotación de puntos de acceso público a Internet. En el año
2005, 349 municipios menores de diez mil habitantes, el 55% del total, cuentan con acceso
público a Internet.

 El último dato disponible del ejercicio 2004 sitúa el gasto en I+D en 883 millones de euros,
aún lejos de la cifra objetivo. No obstante, cabe destacar que el gasto público comprometido
en materia de innovación, investigación y desarrollo de la Comunidad Autónoma en 2006
habrá aumentado un 73,1% respecto al presupuestado en el año 2004.

 La fortaleza del proceso de crecimiento económico que está permitiendo elevadas tasas de
creación de empleo, aunque la productividad lo hace a un menor ritmo. La productividad
global de la economía se sitúa en el 88,6% de la media de la UE.

 La incorporación de la mujer al mercado laboral: se ha elevado su tasa de actividad hasta el
83,7% de la media de la Unión Europea y se ha rebasado la cifra de un millón de mujeres
ocupadas en 2005.

 La creación de empleo estable. Durante los tres primeros trimestres de 2005 los empleos
asalariados con contratos indefinidos han sido un millón trescientas once mil personas. No
obstante, la tasa de temporalidad se mantiene aún elevada en el 45% del total de asalariados.

 La incorporación al mercado laboral y la creación de empleo que está favoreciendo a los
colectivos con mayor cualificación. De este modo, en 2005 el porcentaje de personas
ocupada con estudios secundarios o superiores alcanzaba el 78,2% del total.

 Y el fuerte dinamismo empresarial ya que en 2005 operaban 464.179 empresas en
Andalucía y el ritmo de crecimiento de las sociedades es del 4,7%.
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RESULTADOS DE LAS ACTUACIONES.

Respecto a los resultados de la ejecución del VI Acuerdo como instrumento de política
económica, durante 2.005 se constata que:

 Se han iniciado un sustancial número de actuaciones que alcanzan prácticamente el 90% de
las 276 medidas previstas.

 El gasto público comprometido asciende a 2.607 millones de euros y supone más del 25%
previsto para los cuatro años de vigencia.

 La repercusión sobre el empleo se cuantifica en aproximadamente 120.000 puestos de
trabajo creados o mantenidos.

 La inversión inducida en las empresas andaluzas ha superado los cinco mil millones de
euros y ha contribuido a crear unas 19.000 empresas.
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En concreto, entre las actuaciones más relevantes puestas en marcha, deben destacarse las
siguientes:

En el ámbito de la Sociedad de la Información y del Conocimiento:

 Los avances en el desarrollo de la administración electrónica de 24 horas.

 La extensión de los espacios públicos de acceso a Internet con el Programa “Guadalinfo” y
el Programa “Hogar Digital”, regulado por la Orden de 4 de julio de 2005.

 El  apoyo al despliegue de infraestructuras de banda ancha, mediante el “Proyecto
Mercurio” para que los núcleos de población andaluces con dificultades de acceso tengan
Internet con banda ancha.

En relación con el avance de la productividad e innovación en la economía:

 Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en
Andalucía cuya base reguladora está en la Orden de 24 de mayo de 2005.

 La  Corporación Tecnológica de Andalucía que permitirá poner en común fondos para el
desarrollo de la investigación de calidad.

Respecto al desarrollo de una cultura de la calidad en el empleo:

 Los trabajos realizados por el Grupo de Incentivos al Empleo que han posibilitado
consensuar la normativa al respecto, en concreto el Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el
que se regulan los incentivos a la contratación con carácter indefinido, y su Orden de
desarrollo.

 La extensión del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales (SERCLA) a
los conflictos individuales.

 El Anteproyecto de Ley de creación del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos
Laborales, que ha sido dictaminado favorablemente por el Consejo Económico y Social de
Andalucía por unanimidad.

 El funcionamiento y desarrollo de los trabajos del Servicio Andaluz de Empleo (SAE),
destacando la puesta en marcha de sus comisiones provinciales y el carácter integrador en
su composición.

 La aprobación por el Consejo de Administración del SAE de la zonificación del Programa
de Actuaciones Territoriales Integrales Preferentes para el Empleo (ATIPE) y el inicio de
los trabajos de análisis de dichos territorios.

 El apoyo al autoempleo mediante la Orden de 6 de mayo de 2005.

 El  Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de seguridad y salud, con
formación preventiva especializada en las obras de la construcción, creado por el Decreto
166/2005.
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En lo que se refiere a la capacidad emprendedora:

 El reforzamiento de las líneas financieras de apoyo a las iniciativas empresariales,
especialmente mediante la subscripción del Convenio de colaboración con entidades
financieras para facilitar la financiación de las Pymes.

 La puesta en funcionamiento de una plataforma digital que posibilita prestar, en línea,
información, asesoramiento técnico, económico, financiero, comercial y organizativo, y
formación profesional, en la fase de análisis y evaluación de la idea de proyecto, diseño,
elaboración y evaluación del plan de empresa.

 El estímulo a las iniciativas empresariales de los emprendedores, mediante el programa
“Emprendejoven 2”.

En materia del desarrollo de los sectores productivos:

 Los trabajos realizados en la Mesa del Turismo en relación a la elaboración el III Pacto
Andaluz por el Turismo.

 La constitución de la “Agencia Andaluza de la Energía”.

En lo relativo a las Políticas de Cohesión :

 Los trabajos de la Comisión de Seguimiento del Plan Económico Andalucía Siglo XXI.

 La elaboración del documento de alegaciones de Andalucía al Plan Estratégico de
Infraestructuras del Estado, que ha sido asumido en gran parte por la Administración
General del Estado.

 Los avances en relación al Desarrollo Rural.

Y respecto al mantenimiento de un proceso de diálogo social permanente, hay que destacar
la participación de los agentes económicos y sociales en el proceso de reforma del Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

Asimismo, en relación con la ejecución del VI Acuerdo, la Comisión General de
Seguimiento estima necesario:

 En general, adoptar un compromiso de impulso para seguir avanzando en la ejecución del
VI Acuerdo de Concertación Social, de forma que antes del 30 de abril de 2006 se haya
propiciado el inicio de todas las actuaciones contempladas en el mismo.

 Y, en particular, avanzar con especial atención en:

- Observatorio de Cohesión Territorial.

- Grupo de trabajo para evaluar las necesidades de externalización de los servicios de la
Junta de Andalucía y establecer criterios que mejoren la estabilidad del empleo público.

- Grupo de trabajo para analizar la deslocalización y estudiar las posibles medidas al
respecto.
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- Grupo de trabajo para analizar la evolución del Sistema de Atención a la Dependencia.

- La elaboración del nuevo plan económico tras la aprobación por el Consejo Europeo de
las perspectivas financieras de la UE, propiciando la participación de los agentes
económicos y sociales en el proceso de elaboración de los documentos estratégicos
relativos a los fondos europeos.

CONCLUSIONES.

En la evaluación de la ejecución del VI Acuerdo de Concertación Social de Andalucía para
este primer año de la ejecución, la valoración global es positiva y favorable: positiva respecto al
grado de inicio de las medidas contempladas y favorable en relación con el impacto de los
instrumentos y actuaciones y del grado de avance de los objetivos formulados en  el VI
Acuerdo.

Las actuaciones de la concertación social que se han ejecutado en 2005 han contribuido a
que la economía andaluza tenga un crecimiento económico y una tasa de creación de empleo,
superiores a las que se registran a escala nacional y europea; un aumento de las iniciativas
empresariales; una mayor presencia del sector de la tecnología, información y las
comunicaciones en la estructura socioeconómica y, todo ello, en un clima social favorable al
desenvolvimiento de las actividades productivas en Andalucía.

Respecto a la ejecución de las medidas en 2005 se han iniciado un sustancial número de
actuaciones y se ha comprometido más del 25% del total del gasto público previsto para los
cuatro años de vigencia, lo que ha permitido que la inversión inducida en las empresas
andaluzas supere los cinco mil millones de euros y se haya contribuido a la creación y
mantenimiento de aproximadamente 120.000 puestos de trabajos.

Asimismo, las partes consideran que es necesario llevar a cabo una adecuada coordinación
en relación con la ejecución de las políticas de ordenación del territorio y las actuaciones
medioambientales, para que se produzca un nuevo impulso a la actividad económica y
empresarial, todo ello en un contexto equilibrado del desarrollo sostenible.




